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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CONVOCADA PARA EL VIERNES 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025.

15:00 HORAS.
I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025.
III.- ASUNTOS EN CARTERA:
A) ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRARÁN LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE FUNGIRÁ DURANTE EL RECESO DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
B) OFICIO DEL MAESTRO MARTÍN ENRIQUE CHUC PEREIRA, SECRETARIO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO, EN RELACIÓN A LA SOLICITUD DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO TERRITORIAL DE YUCATÁN, PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE ZONA METROPOLITANA DE MÉRIDA.

C) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 505/2022 POR EL QUE SE MODIFICAN LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, LA LEY DEL CATASTRO DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY ORGÁNICA DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY PARA LA DONACIÓN Y TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS EN EL ESTADO DE YUCATÁN Y LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE SEGURIDAD JURÍDICA PATRIMONIAL DE YUCATÁN, PRESENTADA Y SUSCRITA POR LA DIPUTADA NEYDA ARACELLY PAT DZUL.
D) PROPUESTA DE ACUERDO, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, QUE PRESENTA EL AJUSTE A LAS FECHAS DE ENTREGA DE LOS RECONOCIMIENTOS “DIPUTADO PROFESOR PÁNFILO NOVELO MARTÍN” Y LA MEDALLA DE HONOR “HÉCTOR VICTORIA AGUILAR”, ASÍ COMO LA EXPEDICIÓN DE LA CONVOCATORIA “CONSUELO ZAVALA CASTILLO.

E) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, POR EL QUE SE REFORMAN EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN Y LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN DEL DELITO DE EXTORSIÓN PREVISTO EN LA LEY GENERAL PARA INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

F) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO, PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE: 1.- ABALÁ, 2.- ACANCEH, 3.- AKIL, 4.- BOKOBÁ, 5.- CALOTMUL, 6.- CANTAMAYEC, 7.- CENOTILLO, 8.- CUNCUNUL, 9.- CUZAMÁ, 10.- CHACSINKÍN, 11.- CHAPAB, 12.- CHIKINDZONOT, 13.- CHUMAYEL, 14.- DZAN, 15.- DZILAM DE BRAVO, 16.- DZITÁS, 17.- DZONCAUICH, 18.- ESPITA, 19.- HOCABÁ, 20.- HOCTÚN, 21.- HOMÚN, 22.- HUHÍ, 23.- KAUA, 24.- MAMA, 25.- MAXCANÚ, 26.- MAYAPÁN, 27.- MUNA, 28.- OPICHÉN, 29.- PANABÁ, 30.- QUINTANA ROO, 31.- RÍO LAGARTOS, 32.- SANAHCAT, 33.- SAN FELIPE, 34.- SANTA ELENA, 35.- SOTUTA, 36.- SUDZAL, 37.- SUMA DE HIDALGO, 38.- TAHMEK, 39.- TEABO, 40.- TECOH, 41.- TEKAL DE VENEGAS, 42.- TEKIT, 43.- TEKOM, 44.- TEMAX, 45.- TEMOZÓN, 46.- TEPAKÁN, 47.- TETIZ, 48.- TEYA, 49.- TIXCACALCUPUL, 50.- TIXMEHUAC, 51.- TIXPÉUAL, 52.- TUNKÁS, 53.- TZUCACAB Y 54.- XOCCHEL, DEL ESTADO DE YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

IV.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, Y

V.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.
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